1

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación el inmueble propiedad del Señor Conrado Juan JORDAN, ubicado en el Departamento Nogoyá, Ejido de Nogoyá, Zona de Chacras, inscripto en el Registro Público Inmobiliario bajo Matrícula Nº 107.913, Plano de Mensura Nº 23.179, y con una superficie total de Cincuenta y Seis Hectáreas (56 Has), con los siguientes límites y linderos:

NORTE: Recta 1-2 al rumbo S 79º 23’ de 650,00 m; recta 2-3 al rumbo S 80º 41’ E de 274,50 m; recta 3-4 al rumbo S 82º 38’ O de 79,70 m; que linda con Ruta Nacional Nº 12 y recta 4-Aº al rumbo S de 79º 23’ de 411,65 m; que linda con Eddie Primo.

SURESTE: Arroyo “CHAÑAR”; recta 11-12 al rumbo N 45º 27’ E de 283,65 m; recta 12-13 al rumbo S de 44º 33’ O de 445,00 m; lindando ambas con S.A. La Sibila.

SUROESTE: Recta 13-14 al rumbo N 45º 26’ E de 300,80 m y recta 14-15 al rumbo N 76º 32’ O de 150,10 m, lindando ambas con Ex Ruta Nacional Nº 131 (tierra).

OESTE: Recta 15-1 al rumbo N 10º 37’ E de 478,50 m, lindando con Conrado Juan Jordán.

ARTICULO 2°.- Autorízase al Municipio de la ciudad de Nogoyá a realizar el procedimiento que establece el Decreto Ley Nº 6467 ratificado por Ley Nº 7495 y a promover los trámites expropiatorios en relación al inmueble individualizado en el Artículo 1º. Asimismo la Municipalidad de Nogoyá deberá proceder a efectuar las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias a fin de incorporar los créditos específicos para atender la erogación que demande el cumplimiento de la presente Ley.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 28 de Abril de 2009.
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